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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
Morroa, Sucre, 3 de octubre de 2022 

 
 

REF. SUCESIÓN INTESTADA DEL CAUSANTE MARCELINO ANTONIO 
SIERRA (Q.E.P.D.), INICIADA A INSTANCIA DE SOREL EDISSON SIERRA 

MENDOZA 
 

RAD.: 2020-00109-00 
 
 
Vista la anterior nota secretarial, tenemos que los doctores STIVEN FAVIAN DIAZ 
QUIROZ, en calidad de apoderado judicial de los demandados  y  SUSANA ISABEL 
YEPES SALGADO, en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, 
aportaron el trabajo de partición. 
 

Con relación al trabajo de partición el C. G. del P establece en el artículo 509: 

  

Una vez presentada la partición, se procederá así: 
 
1. El juez dictará de plano sentencia aprobatoria si los herederos y el cónyuge sobreviviente 
o el compañero permanente lo solicitan. En los demás casos conferirá traslado de la 
partición a todos los interesados por el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán 
formular objeciones con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento.  
 

En atención a la norma antes transcrita el despacho, procederá a dar traslado a 
trabajo de partición presentado por las partes por el término de Ley. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: En aplicación de lo normado en el numeral 1° del Art. 509 del Código 
General del Proceso, se corre traslado a las partes dentro de este proceso, por el 
término de cinco (5) días, termino dentro del cual podrán formular objeciones con 
expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 
 
SEGUNDO: Una vez cumplido lo anterior vuelva al Despacho para lo pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

Hernando  Santana Madera 
Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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